
ANEXO III
RECLAMACIONES DESESTIMADAS

CAUSA DE DESESTIMACION

Según lo establecido en la Base 3.2.2de la Orden de 11 de abril de 2016, el abono
de la tasa correspondiente se hará dentro del plazo de cumplimentación de
solicitudes. La falta de pago de la tasa o su abono fuera de plazo determinará la
exclusión definitiva del aspirante.
Según lo establecido en la Base 3.2.2 de la Orden de 11 de abril de 2016, el abono
de la tasa correspondiente se hará dentro del plazo de cumplimentación de
solicitudes. La falta de pago de la tasa o su abono fuera de plazo determinará la
exclusión definitiva del aspirante.

Reclamación presentada fuera del plazo establecido.

En la solicitud telemática de participación en el procedimiento selectivo consignó la
especialidad de Lengua Extranjera: Francés y en su reclamación solicita cambiar a la
especialidad de Audición y Lenguaje. Una vezfinalizado el plazo de presentación de
solicitudes no es posible modificar la especialidad solicitada.
Según lo establecido en la Base 3.2.2de la Orden de 11 de abril de 2016, el abono
de la tasa correspondiente se hará dentro del plazo de cumplimentación de
solicitudes. La falta de pago de la tasa o su abono fuera de plazo determinará la
exclusión definitiva del aspirante.
Según lo establecido en la Base 3.2.2de la Orden de 11 de abril de 2016, el abono
de la tasa correspondiente se hará dentro del plazo de cumplimentación de
solicitudes. La falta de pago de la tasa o su abono fuera de plazo determinará la

exclusión definitiva del aspirante.
Según lo establecido en la Base 3.2.2de la Orden de 11 de abril de 2016, el abono
de la tasa correspondiente se hará dentro del plazo de cumplimentación de
solicitudes. La falta de pago de la tasa o su abono fuera de plazo determinará la

exclusión definitiva del aspirante.
En la solicitud telemática de participación en el procedimiento selectivo consignó la

especialidad de Audición y Lenguaje y en su reclamación solicita cambiar a la
especialidad de Pedagogía Terapeútica. Una vez finalizado el plazo de presentación
de solicitudes no es posible modificar la especialidad solicitada.

RECLAMACION

Exclusión

Exclusión

Exclusión

Cambio de
Especialidad

Exclusión

Exclusión

Exclusión

Cambio de
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APELLIDOS Y NOMBRE

Buendía Matas, Manuel

Herrero Pleite, María lrene

Horcajada Díaz, Adriana

Llamas García, Jessica

Martínez Cifuentes, Alexandra

Molina Morote, Sandra

Ortigas Ma rtínez, Teresa

Palacios Reinoso, Federico
Manuel
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CAUSA DE DESEST¡MACION

No efectuó el abono de los derechos de examen dentro del plazo de presentación de
solicitudes (del 15 de abril al 4 de mayo).
Según lo establecido en la Base 3.2.2de la Orden de 11 de abril de 2016, el abono
de la tasa correspondiente se hará dentro del plazo de cumplimentación de
solicitudes. La falta de pago de la tasa o su abono fuera de plazo determinará la
exclusión definitiva del aspirante.
Según lo establecido en la Base 3.2.2 de la Orden de 11 de abril de 2016, el abono
de la tasa correspondiente se hará dentro del plazo de cumplimentación de
solicitudes. La falta de pago de la tasa o su abono fuera de plazo determinará la
exclusión definitiva del aspirante.

RECLAMACION

Exclusión

Exclusión
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APELLIDOS Y NOMBRE

Patiño Lumbreras, Raquel

Sánchez Serra, Andrea

Valverde Fenollar, Lucía

NIF

94034F

20284J

51 899F


